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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOL ETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe < n la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Jefatura de minas.—Solicitud de re

gistro de D. Laureano Ramos Pozo. 
Otra idem'de D. Elifio Martínez Moro. 

Administración de Rentas púb l i cas 
de la provincia de León,—Circular. 

Catastro urbano de la provincia de 
León.—Anuncio. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Circular. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

Anuncio particular. 

MSTRACIÚN PROVINCIAL 
M I N A S 

DON JORGE E PORTUONDO Y 
LORET DE M O L A , INGENIERO JEFE 
INTERINO DEL DISTRITO MINERO DE 
LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D. Laureano 

fainos Pozo, vecino de Noceda, se ha 
Presentada en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el d ía 3 del mes de 

gosto, a las once y cuarenta m i n u -
0s. una solicitud de registro pidien-
0 20 pertenencias para la mina de 

antracita llamada Ampliación P r L 

mera a Aurora, sita en el paraje «Val-
conagua», t é r m i n o de Cabanillas, 
Ayuntamiento de Noceda. Hace la 
des ignac ión de las citadas 20 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que sirvió para la mina 
«Aurora» n ú m . 8.352, y con el mismo 
rumbo o sea con arreglo al N . V. se 
m e d i r á n 300 metros al O. y se co locará 
la 1.a estaca; de ésta 200 al S., la 2.a; de 
ésta 400al O.,la 3.a;de ésta 100 alS., la 
4.a; de ésta 400 al O., la 5.a; de ésta 
300 al N. , la 6.a, y de ésta con 800 al 
E., se l legará a la 1.a estaca, quedan
do cerrado el pe r íme t ro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
ROLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t í cu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.996. 
León , 25 de Agosto de 1932.—Jorge 

E. Portuondo. 

HAGO SABER: Que por D. Elif io 
Mart ínez Moro, vecino de Pola de 
Gordón, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
d ía 4 mes de Agosto, a las once y 
diez, una solicitud de registro pidien
do 32 pertenencias para la mina de 
p l o m ó llamada Pacita, sita en el 
paraje «Sierra del Corollo», t é r m i n o s 
de Villasecino y T r u é b a n o , Ayunta
miento de San Emil iano. Hace la 
des ignación de las citadas 32 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo N . v.: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la primera calicata que está situada 
en la caliza de la citada sierra y pa
raje o sea la misma calicata que 
indica D. T o m á s Puertas y Puertas 
para la mina «Armonía» . Desde esta 
calicata se m e d i r á n 150 metros al S. y 
se co locará la 1.a estaca; de ésta 500 
al O., la 2.a; de ésta 100 al S., la 3.a; 
de ésta 2.000 al E., la 4.a; de ésta 300 
al N. , la 5.a; de ésta 600 al O., la 6.a. 
de ésta 200 al S., la 7.a, y de ésta con 
900 al O., se l legará a la 1.a estaca, 
quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por decre-
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to del Sr. Gobernador sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t ícu lo 
28 del Reglamento del 16 de Junio de 
1905 y Real orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.997. 
León, 25 de Agosto de 1932. 

E. Portuondo. 
Jorge 

A D M I N I S T R A C I O N D E R E N T A S 

P U B L I C A S D E LA PROVINCIA D E L E O N 

La Gaceta de Madrid de fecha 28 
del actual, publica la siguiente Or
den ministerial: 

«Atendiendo a peticiones formula
das, este Ministerio ha tenido a bien 
ampliar hasta 30 de Septiembre pró
ximo el plazo seña lado en el n ú m e 
ro 3.° de la Orden ministerial de 24 
de Junio ú l t imo para que los comer
ciantes e industriales individuales a 
quienes en v i r t ud del Decreto de 30 
de A b r i l anterior, es aplicable el epí
grafe c) del n ú m e r o 2.° de la tarifa 
segunda de la con t r i buc ión sobre 
utilidades de la riqueza mobil iaria, 
puedan presentar las declaraciones 
juradas a que dicha Orden ministe
r ia l se refiere con los requisitos en la 
misma establecidos.» 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 30 de Agosto de 1932.—Máxi
mo Sánz. 

CATASTRO URBANO 
D E L A PROVINCIA DE L E O N 

Anuncio 
Don José María Luengo y Martínez, 

Oficial de Cuerpo técnico adminis
trativo del Catastro Urbano de esta 
provincia, en ausencia del señor 
Arquitecto Jefe. 
Hago saber: Que hab iéndose orde

nado por la Superioridad la compro
bac ión del registro fiscal de edificios 
y solares del t é r m i n o munic ipal de 
Vegarienza, advierte a los propieta
rios e inquil inos de las fincas, la 

-ob l igac ión en que se encuentran de 

permit i r la entrada en las mismas al 
personal técnico para la p rác t ica de los 
trabajos y de facilitarles el mejor 
desempeño de su cometido, incu
rriendo, en caso contrario en las 
responsabilidades a que haya lugar, 
(ar t ículo 147 del Reglamento vigente). 

E l personal adscrito al servicio de 
Catastro Urbano que ha de efectuar 
dicha c o m p r o b a c i ó n , se c o m p r o n d r á 
del Arquitecto D. Francisco Javier 
Sánz y F e r n á n d e z y del Aparejador 
D. Arturo Fernández-Cuevas y Oria. 

León, 29 de Agosto de 1932.—José 
M.a Luengo. 

Secc ión provincial de Es tad í s t i ca 
de León 

Padrón de habitantes de 1930 
y rectificación de 1931 

Habiendo sido examinadas por 
esta Jefatura, estando conforme con 
ellas los padrones de habitantes de 
1930 y rectificaciones de 1932 de va
rios Ayuntamientos, se pone en co
nocimiento de los respectivos señores 
Alcaldes, para que envíen un comi
sionado, con oficio de presen tac ión , 
encargado de recoger dichos docu
mentos y les que obren en esta ofici
na relacionados con el p a d r ó n de 
1930 y rectif icación de 1931. pertene 
cientes a la Corporac ión munic ipa l 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la m a ñ a n a a dos de 
la tarde, durante los d ías hábi les , en 
la casa-oficina de esta Jefatura (Plaza 
de San Isidro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que quieran 
recibir la d o c u m e n t a c i ó n citada cer
tificada, d e b e r á n remit irme sellos de 
correos por valor de treinta cént imos , 
para franquear el oportuno paquete 
en esta Admin i s t r ac ión de Correos. 

Si en el plazo de quince días no se 
hubiera recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los comisionados municipales o 
enviado certificado, será remitida 
por el correo oficial, cuyo envío será 
anunciado a los respectivos Alcaldes 
eu el BOLETÍN OFICIAL 

León, a 31 de Agosto de 1932.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Annunia . 
Burón . 
Encinedo. 
Noceda. 
P á r a m o del Sil. 
Quintana del Castillo. 
Renedo de Valdetuéjar . 

Rioseco de Tapia. 
Toreno. 
Trabadelo. 
Vegamián . 
Vegaquemada. 
Vil lagatón. 
V i l l amon tán de la Valduerna. 
Villarejo de Orbigo. 

CAMARA OFICIAL : 
DE L A PROPIEDAD URBANA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

ANUNCIO 
Desde esta fecha y durante los 

diez primeros días del actual mes de 
Septiembre, en las horas de oficina 
de diez a una y de tres a seis de la 
tarde, estará expuesto el Censo elec
toral de esta Cámara , con el fin de 
que los señores asociados de la mis
ma puedan hacer las reclamaciones 
que estimen oportunas sobre inclu
sión o clasificación en los Grupos y 
categorías que les puedan correspon
der. Dichas reclamaciones se admi
t i r án durante el indicado periodo y 
segunda decena de dicho mes. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesta en el ar t ículo 25 del Regla
mento definitivo de Cámaras oficia
les de la Propiedad urbana, en vigor, 
se anuncia para conocimiento de los 
interesados. 

León, 1.° de Septiembre de 1932 — 
E l Presidente, Pan t a l eón López.—El 
Secretario, Arturo Fraile. 

ADMINISTRACÉI HilCML 
Ayuntamiento de 

Priora 
Rectificando el P a d r ó n municipal 

de habitantes correspondiente al año 
1931, desde esta lecha queda expues
to al públ ico , en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por el de quince días, 
para que pueda ser examinado y los 
que lo estimen oportuno, presenten 
las reclamaciones que crean justas' 

Prioro, 26 de Agosto de 1932.—El 
Alcalde, Miguel Prieto. 

Ayuntamiento de 
Murias de Paredes 

Formado el anteproj^ecto del presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el ejercicio de 
1933, queda expuesto al público en 
esta Secretar ía munipal por el plaz0 
de 8 días para reclamaciones* 

Murias de Paredes. 24 de Agosto de 
1932.—El Alcalde, Leoncio Alvaaez 



Ayuntamiento de 
Camponaraya 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
vecto de presupuesto municipal or
dinario para el p róx imo ejercicio de 
1933, queda de manifiesto en Secre
taria del mismo, para oir reclama
ciones por espacio de ocho días h á 
biles. 

Camponaraj'a, a 29 de Agosto de 
1932.—El Alcalde, Mar t ín Valtui l le . 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Formado por las respectivas Co
misiones el reparto general de u t i 
lidades, de este Ayuntamiento, para 
el año actual, se halla expuesto al pú
blico en esta Secretar ía municipal , 
por el plazo de 15 días hábi les , du
rante los cuales y tres m á s se recibi
rán por la Junta general del mismo-
las reclamaciones que se presenten 
fundadas en hechos concretos, 

Quintana y Congosto, 25 
to .de 1932.—El Alcalde, 
iarcía. 

de Agos-
D á m a s o 

Ayuntamiento de 
Cubillas de los Oteros 

Formado por este Ayutamiento el 
repartimiento gremial para satisfacer 
íl foro de Sanlorenzos correspon
dientes al a ñ o actual, queda expues
to al púb l i co en la Secretar ía m u n i 
cipal para que durante el plazo de 
15 días, puedan examinarle los con
tribuyentes en él comprendidos y 
formular contra el mismo cuantas 
reclamaciones consideren justas. 

Cubillas de los Oteros, 27 de Agos
to de 1932.—El Alcalde, Pascasio 
García. 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto forma- j 
do para el p róx imo a ñ o de 1933, que- i 
da expuesto al púb l i co dicho docu- ' 
men tó en la Secretar ía mun ic ipa l ! 
por t é r m i n o de qaince días , a fin de | 
que si lo creen necesario puedan • 
formularse reclamaciones por los1 
habitantes del t é rmino ante la Dele- 1 
gación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el a r t ícu lo 301 del Estatuto i 
municipal . 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del ar t ículo 300 de dicho 
Cuerpo legal y 5.° del Reglamento de 
23 de Agosto de 1934. 

Vil laselán, 26 de Agosto de 1932.— 
E l Alcalde, Gaudencio F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera 

Terminado el repartimiento gene
ral en sus dos partes personal y real 
para el año actual, se halla expuesto 
al públ ico en Secretar ía munic ipal 
Por t é rmino de quince días , durante 
los cuales y tres más , se a d m i t i r á n 
Por la Junta las reclamaciones que 
Se produzcan que serán por escrito, 
bebidamente reintegradas, fundán 
dose en hechos concretos, precisos y 
determinados y c o n t e n d r á n las prue
bas necesarias para la just i f icación 
debida. 

Castrillo de Cabrera, 23 de Agosto 
de 1932.—El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Aprobado por la Excraa. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales d e este Ayuntamiento 
para el a ñ o de 1932, queda expuesto 
al púb l i co e n l a Secretar ía del 
Ayuntamiento por t é r m i n o de diez 
días , durante los cuales y cinco m á s 
p o d r á ser examinado por los intere
sados al objeto de oir reclamaciones 
que se formulen, pasado dicho plazo 
no serán atendidas. 

Zotes del P á r a m o , 27 de Agosto de 
1932.—El Alcalde, Aurelio Blanco. 

Ayuniamiento de 
Riego de la Vega 

Aprobado por la Comis ión gestora 
de la Excma. Dipu tac ión provincial 
el p a d r ó n de cédulas personales de 
este Ayuntamiento para el a ñ o ac
tual , queda expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipal por el plazo de 
diez días , durante los cuales y cinco 
m á s p o d r á n los interesados formular 
cuantas reclamaciones consideren 
pertinentes. 

Por t é r m i n o de quince días , a con
tar desde la inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se encuen
tran de manifiesto en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes al a ñ o 
1931, de comormidad a lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 579 del Estatuto m u 
nicipal , durante cmTo plazo pueda 
ser examinada por cuantos crean 
hacerlo y producir las reclamacio
nes que crean justas. 

Riego de la Vega, 29 de Agosto de 
1932. —E l Alcalde, Melchor Bermejo. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

Terminado el repartimiento gene
ral de utilidades en sus dos partes 
real y personal para el actual ejerci
cio, se halla expuesto al púb l i co por 
t é r m i n o de 15 días, durante cuyo 
plazo y tres más , se admiten por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan, debiendo fundarse estas en 
hechos concretos precisos y deter
minados y contener las pruebas ne
cesarias para la just i f icación debida. 

Castrillo de la Valduerna, a 29 de 
Agosto de 1932.—El Alcalde, Manuel 
López. 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el actual ejercicio, estará de 
manifiesto al púb l i co para oir recla
maciones en la Secretar ía munic ipa l 
durante el plazo de diez días, trans
curridos éstos no serán admitidas las 
que se presenten. 

Borrenes, 27 de Agosto de 1932.— 
E l Alcalde, José Pacios. 

Ayuntamiento de 
Luyego 

Formado el anteproyecto del pre
supuesto general ordinario de este 
Ayuntamiento para el a ñ o p r ó x i m o 
de 1933, queda el mismo expuesto al 
pnblico por t é rmino de ocho días , 
al objeto de oir las reclamaciones. 

Luyego, 25 de Agosto de 1932.—El 
Alcalde, Magín Fuente. 

Ayuntamiento de 
i Crémenes 

Las cuentas municipales de este 
1 Ayuntamiento correspondientes al 
a ñ o ds 1931, se hal lan expuestas al 
púb l i co en la Secretar ía municipal 
por un plazo de quince días , durante 
los cuales y los ocho siguientes, cual
quier habitante del t é rmino munic i 
pal p o d r á formular por escrito los 
reparos y observaciones que estimen 
conveniente. 

Crémenes , 31 de Agosto de 1932.— 
El Alcalde, Acacio Fe rnández . 



Ayuntamiento de 
Vegamián 

Ha l l ándose vacante la plaza de 
Inspector munic ipal Veterinario de 
los dos Ayuntamientos de Vegamián 
y Reyero, se anuncia a concurso para 
la provis ión en propiedad, bajo las 
bases siguientes: 

1. a Causa de la vacante: No haber 
estado servida en propiedad n i inte-
terinamente, por ser de nueva crea
ción. 

2. a Ayuntamientos que integran 
el partido: Vegamián y Reyero. 

3. a Provincia de León. Partido j u 
dicial de Riaño. 

4. a Estadís t ica de poblac ión : 1.841 
habitantes de derecho y 1.730 de he
cho. 

5. a Dotac ión anual de la plaza: 
1,200 pesetas y 480 por matanza por
cina domici l iar ia . 

6. a Censo de ganado de todas cla
ses: 9.200. 

7. a Servicio de ferial y mercados: 
Tres ferias. 

8. a Residencia del Inspector: Ve
g a m i á n . 

Serán mér i tos preferentes para el 
nombramiento los seña lados en el 
Decreto del Ministerio de Agricul tu
ra, Industria y Comercio de fecha 28 
de Febrero ú l t imo . 

Los aspirantes p resen ta rán sus ins
tancias debidamente reintegradas en 
la Alca ld ía de Vegamián , durante el 
plazo da treinta días desde la fecha 
de pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid 
a c o m p a ñ a d o s de los documentos 
justificativos de estar en posesión del 
t í tulo y de todos los d e m á s que pue
dan determinar preferencia. 

E l nombrado presen ta rá para to
mar posesión, certificado de buena 
conducta expedido por el Secretario 
del Ayuntamiento donde haya teni
do su residencia los dos ú l t imos años 
y el de antecedentes penales. 

Vegamián , 21 de Agosto de 1932.— 
E l Alcalde, Gerardo Diez. 

Junta general del repartimiento de 
Sahagún 

Terminado por esta Junta el re
partimiento general de esta locali
dad para el a ñ o 1932, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Estatuto municipal de 8 de 
Marzo de 1924, estará el mismo de 
manifiesto al púb l i co en las casas 

consistoriales de este Ayuntamiento 
por el termino de quince días h á 
biles, de diez a una de la m a ñ a n a y 
de tres a siete de la tarde, a los efec
tos dispuestos en el a r t í cu lo 510 del 
indicado Decreto-ley. 

Durante el plazo de exposic ión y 
tres días después , se a d m i t i r á n pol
la Junta las reclamaciones que se 
produzcan por las personas o enti
dades comprendidas en el reparti
miento. 

Toda r ec l amac ión h a b r á de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la just i f icación 
de lo reclamado y presentarse en la 
Secretar ía del Ayuntamiento de esta 
ciudad. 

Sahagún , 29 de Agosto de 1932.— 
Juan Sahagún . . 

IDMHTSACIM DE USTNU 
Juzgado de primera instancia de 

Valencia de Don Juan 
Don César García Curieses, Juez ac

cidental de Ins t rucc ión del partido 
de Valencia de Juan. 
Por l a . presente, se cita, l lama y 

emplaza a Eduardo Montoyo Escu
dero, para que en t é r m i n o de diez 
d ías comparezca en este Juzgado 
para notificarle el auto de procesa
miento, recibirle indagatoria y cons
tituirse en pr is ión acordado auto de 
esta fecha dictado en el sumario que 
se le sigue por tenencia il ícita de ar
ma, con el n ú m e r o 74 del a ñ o actual, 
apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le p a r a r á n el 
perjuicio a que haya lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a 
los Agentes de la pol ic ía jud ic ia l , 
procedan a la busca de expresado 
sujeto, cuyas señas son: 37 años , ca
sado y gitano, y caso de ser habido 
lo pongan a m i disposic ión en el 
Depósi to munic ipal de esta v i l l a , 

Dado en Valencia de Don Juan, 24 
de Agosto de 1932.—El Juez acciden
tal, César García .—P. H., P ío Pa
nlagua. 

Juzgado municipal de León 
Don Eduardo de Paz del Río, Juez 

munic ipal suplente de esta ciudad 
de L e ó n . 
Hago saber: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l n ú m e r o 561 del presente año , 
seguido en este Juzgado municipal a 

instancia de D. Nicanor López Fei, 
nández . Procurador, en representa 
ción de D. Francisco Eguizabal Gar
cía, industrial de esta Plaza; contra 
D. Nemesio Huerta, sobre reclama
ción de pesetas, se ha dictado senten
cia en rebe ld ía cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a veinticinco de Agosto de m i l nove
cientos treinta y dos, el Sr. Juez mu
nicipal de la misma, D. Antonio Gue
rrero Calzada, Juez de bienios ante
riores en ejercicio, habiendo visto los 
presentes autos de ju ic io verbal civil 
seguido entre partes; de la una, como 
demandante, D. Nicanor López Fer
nández , Procurador de D. Francisco 
Eguizabal García, industrial de esta 
plaza y de la otra, como demandado, 
D. Nemesio Huerta, vecino de Saha-
h ú n , sobre pago de pesetas, y 

Fallo: que debo de condenar y 
condeno al demandado, D. Nemesio 
Huerta a que luego que esta senten
cia sea firme, abone a D. Francisco 
Eguizabal García, la cantidad de 
ciento quince pesetas cuarenta cénti
mos que le ha reclamado por el con
cepto expresado en la demanda y a 
todas las costas de este juicio.—Así 
por esta m i sentencia que por la re
be ld ía del demandado se notificará 
en los estrados del Juzgado y en la 
forma prevenida por la ley, lo pro
nuncio, mando y firmo,—Antonio 
Guerrero. — Rubr i cado .—Fué publi
cada en el mismo d ía de su fecha. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado D. Francisco Huerta, ex
pido el presente que se inser tará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en León a veintinueve de Agosto de 
m i l novecientos treinta y dos.—El 
Juez municipal , Eduardo de Paz del 
Río.—El Secretario, Cánd ido Santa
m a r í a . 

O. P.—324 

A N U N C I O PARTICULAR 

Paja 
C O M P K O 

de trigo, sobre vagón. 

I 
en 

las estaciones de GrajaL Sahagún, 
Calzada y Palanquinos. 

Oferta por escrito a Hijo de Juan 
Parrado, Burgo Raneros (León). 

p . p .—127. 
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